
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

r* FOIOS PE SUSCRíPOiON

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 íd.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los Rnuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORíPOjON

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PABTE OFICIAL. 1
PRESIDE8CÎÂ DEL CONSEJO DE SISÍSTROS

tomar parte en la subasta será el j públicas en 17 del actual, este fecha • ’ ’ 
Gobierno civil ha señalado el dia | requisitos nue seuno por ciento del presupuesto 

de contrata, debiendo acompaDar 
la carta de pago que así lo acre-

2 del próximo Enero á las once

y de las condiciones y

S. M. el Rey D. Alfonso XIII J 
ÍQ' ^' g-)> S. M. la Reina D.” Vic- ! 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D.® Beatriz, continúan sin • 
novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gocete del 30 de Noviembre de 1911.)

dite.
En el caso do resultar dos ó

para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Medina

«MOli KOTIOL i

más proposiciones iguales y da í del Campo á Olmedo, para los años 5 
ser las más ventajosas, se proco- J de 1911, 1912y 1913, bajo el tipo j 
derá en el acto y únicamente en- j do 6.608'02 pesetas. j
tre su,s autores á una segunda li- | La subasta se celebrará en la 1 
citación abierta en los tórmiaos Jefatura de Obras públicas de es- ? 
prescritos en la citada lustruc- I ta provincia, < ‘ ’
cion, fijando ia primera puja por términos prevenidos "en la Ins- î 
lo menos en 100 pesetas y que- j truccion de 18 de Marzo de 1852, 
dando las demás á voluntad de | hailándose de manifiesto en la i 
los licitadores con tal de qué no 
bajen de 50 pesetas.

- . ’ exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Medina del 
Campo á Olmedo, proyecto redac
tado para los aSos de 1911, 1912 
y 1913, se compromete á tomar á
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionadus
roquisitos y condiciones, por la 

con sujeción a los j cantidad de ... (pesetas en letra), 
om n.q AH j l^^ecka y firma del proponente.)
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Fomento.—Obras públicas. ,

hn virtud de lo dispuesto por j 
l’' Dirección general de Obras 
públicas en 17 del actual, este 
gobierno civil ha señalado el día , 
2del próxiioo Enero á las once, j
para la adjudicación ea pública ; 
subasta de lo.? acopios para con- ; 
ssrvacionde lacarretera deEsgue- i 
villas á Dueñas, para los años de ' 
pH, 1912 y 1913, bajo el tipo de ; 
6.801*76 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
•lefatura de Obras públicas de es- 
dn provincia, con sujeción á los 
*úrininos prevenidos en la Ins- 
11^0 0 010 0 de 18 de Marzo de 1852, 
uüllándose de manifiesto en la

1 Será de cuenta del rematante 
i los derechos de inserción de este 
' anuncio en el «Boletín oficial» 

de la provincia.
Valladolid 23 de Noviembre de 

1911.—El Gobernador, Af. Ruiz.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. en

terado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta 
de los acopios para conservación 
delà carretera de Esguevilb.s á 
Dueñas, proyecto redactado para 
los años 1911, 1912 y 1913, se 
compromete á tornar á su cargo 
dicha contrata con estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de......(pesetas en letra)

[JEech'i y firma del proponente)

S

1

misma el proyecto y condiciones ¡ 
respectivas. i

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- j 
diéndose en papel de peseta, arre- ? 
glándose eñ un todo al modelo j 
siguiente, y la cantidad que ha s 
de consignarse en depósito para j 
lomar parte en la subasta será el ! 
uno por ciento dot presupuesto ? 
de contrata, debiendo acompañar i 
la carta de pago que así lo acre- í 
dite. 1

En el caso de resultar dos ó !

^•'ma el proyecto y condiciones 
despectivas.

, Las proposiciones se presenta- 
deu en,pliegos cerrados, exten- 
•éndose en papel de peseta, arre- 

S'áudose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 

consignarse en depósito para

(¡oteriiü civil de lu previneia.
Fomento — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras Ï

Linás propo.si?-iones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce' s 

5 derá en el acto y únicamente en- j 
; tre sus autores á una segunda li- | 
| citación abierta en los términos ] 
i prescritos en la citada losíruc- í 
1 cion, fijando la primera puja por ? 
j lo menos en 100 pesetas y que j 
j dando las demás á voluntad d ' í 
j los licitadores con tal de que no J 
i bajen de 50 pesetas. j’
f Será de cuenta del rematante ’ 
' los derechos de inserción do este 1 
) anuncio en el «Boletín oficial» I 
1 de ia provincia. 5
f Valladolid 23 de ^Noviembre de j

1911.—El Gobernador, .l/. Ruiz, a
¡ Modelo de proposición. 8

Don N. N.,, vecino de.  en- 1 
terado dei anuncio publicado con 1

Núm. 3.097.

MONTES DE l’TILIDAO PÚBLICA.

Séptima Mará ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 9 del próximo Diciem
bre y hora de las doce, tendrá lu
gar ante el Sr. Alcalde de Pedra
jas de San ¿Esteban, y con asi.- 
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta quinta 
pira el aprovechamiento de fruto 
de pino en el monto titulado «Co
mún de Villa», perteneciente al 
pueblo de Pedrajas de San Este-
ban, bajo el tipo de mil doscientas 
cincuenta pesetas, halláudose á 
disposición del público en ei sitio 
en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1911.—El Inspector general, Ga
briel L. Oiivas.
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NúM. 3.083.

Comisión Provincial de Valiadolid.
En camplimiento do lo preve

nido en el art. 3.° del Real de
creto de 5 de Enero de 1897 y la 
Real orden de 26 de Noviembre 
de 1898, esta Comisión en sesión 
celebrada eu el día de hoy, acor
dó abrir concurso por término de 
diez días, á contar desde el en 
que se inserte esta convocatoria 
en el «Boletín oficial», para pro
veer Jas plazas de Módico civil 
propieturio'y suplente, que han 
de formar parte en la Comisión 
Mixta de Reclutamiento desde 
1.* de Enero de 1912.

Los Doctores y Licenciados en 
Medicina con título oficial que 
aspiren á dichas plazas ' podrán 
presentar sus instancias en la 
Secretaría de la Diputación du
rante las horas de oficina en los 
días indicados, acompañando jus
tificantes de sus méritos y servi
cios, entendióndose que serán de 
preferencia los contraídos en car
gos al servicio del Estado ó Co
misiones especiales de carácter 
facultativo que puedan garanti
zar la mayor idoneidad para el 
que han de desempeñar.

Valladolid 27 da Noviembre da 
1911.—El Vicepresidente, Luis 
A. Conde.--1¿\ Secretario, j". Mar- 
Une^ Cabezas,

NúM. 3.099.

proviacial de Valiadolid.
Vacante una plaza de Auxi

liar-Escribiente do la Secretaría 
do la Exorna. Diputación provin
cial, y otra de Auxiliar-Escribien
te de la Dirección del Hospital 
provincial, con el sueldo anual 
de mil quinientas pesetas cada 
una, y disponiendo el Reglamen
to sobre provisión de vacantes 
que las de Auxiliares se provean 
por oposición, la Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 
28 de ¡os corrientes, acordó de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 del precitado 
Reglamento, anunciar dichas va
cantes en el «Boletín Oficial».

Los aspirantes deberán acredi
tar ser mayores de 21 años y me
nores de 34; naturales ó vecinos 
de la provincia; y de buena con
ducta.

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios el plazo para la 
admisión de solicitudes, día, sitio 
y hora en que han da comenzar 
aquellos y el programa corres
pondiente.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1911.'—El Vicepresidente, Luis 
Antonio Conde.—El Secretario, 
J, Martinez Cabezas.

Nou. 3.052.

Alcazarén.

ANUNCIO-

Terminado el repartimiento 
general del cupo de consumos 
corespondiente á esta villa para el 
ejercicio próximo de 1912, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, du
rante los cuales, pueden los inte
resados alegar cuantas reclama
ciones contra el mismo crean 
conducentes á su derecho, aper
cibidos que transcurrido dicho 
plazo no se oirá ninguna.

Alcazarén 24 de Noviembre de 
1911.—El xllcalde, Pedro 
rado.

Coio

Núm. 3,066.

Bocos

La Junta municipal de asocia
do!? de este pueblo tiene acordado 
como medio para realizar el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1912, el reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público por 
medio del presente, á fin de que 
llegue á conocimiento de todo el 
vecindario.

Bocos 25 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Ponciano Al
varez.

NüM. 3.093.

Castromembibre.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de e^^te término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu-
nicipal, en cumplimiento y á los 1 
efectos de cuanto se dispone en j 
el art. 74 del vigente Reglameu- 3 
to de territorial- de 30 de Sep- 1
tiembre de 1885. | Acordado por el Ilustre Ayun-

Castromembibre 27 de Noviem- 1 tamíento de esta Ciudad, con
bre de 1911.—El Alcalde, Balta- j arreglo à las condiciones aproba- 
ser Perez. | das por el mismo, llevar à efec-

Igualmente se hallan de mani- j to en pública subasta el arriendo 
fieslo por el mismo término
los Ayuntamientos do 

Gaton
Salvador de Zapardiel

en

NÚM. 3.092.

Cabreros del IVIonte.

Terminado el padrón de códu- 
! las personales de este término 

municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú- 

¡ blico por término de quince días 
1 en la Secretaría de este Ayunta

miento, á fia de que los coutribu

yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste sea, no se admitirán las que 
so presenten.

Cabreros del .Monte 27 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Gabriel del Campo.—El Secreta
rio, Ignacio Barazón.

NüM. 3.077.

Fombellida.

ti

Terminado el Repartimiento 
de la Contribución Territorial y 
Padrón de Edificios y Solares da 
este término municipal para el 
próximo año de 1912, se hallan 
se manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presento en el «Bo
letín Oficial», con el fin de que 
sean examinados, y puedan los 
contribuyentes en ¡os mismos 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeren justas.

B^mbellida á 26 de Noviem
bre de 1911.—El Alcalde, Rufino 
Escudero.

Núm. 3.075.

SMEojados.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1912, 
se halla de manifiesto al públi-

secretaría de esteCO en
1 Ayuntamiento por término de 
j ocho días, durante cuyo plazo 
i podrá sér examinado y serán 
■ atendidas cuantas reclamaciones 

so presenten y consideren justas. 
j Mojados 25 de Noviembre de 
J.191Í.—El Alcalde, Víctor Villa- 
i rreal. 

NOm. 3.101.

Biava del Bey.

durante el próximo año de 1912, 
del servicio de recaudación por 
administración municipal del 
impuesto de consumos, sal y alco
holes y sus recargos correspon
dientes, se anuncia al público á 
los efectos de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

El oportuno expediente se ha
lla de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, y en el caso de 
que no se presenten reclamacio
nes en el tiempo reglamentaro, 
se celebrará dicha subasta el dió 
treinta del próximo' Diciembre á 
las doce del mismo en esta Casa 
Consistorial con arreglo al pliego

de condiciones que á continua, 
cion se inserta.

Pliegfo de condiciones para ¿^ 
contratación de referido ser- 
vicio.

1,“ Este contrato tiene porob 
jeto la prestación al Municipio de 
cuantos servicios sean necesarios 
para la recaudación, por el siste
ma de administración ó gestion 
directa del impuesto de coosu- 
mos, sal y alcoholes, encabezado 
con el Estado y del recargo esla- 

: bleoido para atenciones del pre
supuesto municipal durante el 

, próximo ejercicio de 1912.
i 2.® Regirá para la recauda- 
j'^cion la tarifa que consta en el 
j oportuno expediente, y en la 
1 cual se especifican las especies 

gravadas y el gravamen de Cada 
una, por derechos del Tesoro y 
recargo municipal.

1 3.® El arrendatario está obli- 
1 gado á otorgar conciertos con los 
1 labradores y cosecheros de esta 
S Ciudad que lo soliciten en los 
1 quince primeros día.s del mes de 
J Enero, por el consumo que su fa

milia y sirvientes de toda clase 
hagan de cereales y vinos á ra- 

j zon de ochenta céntimos de pese- 
j ta por cada aranzada de viñedo y 
| de sesenta por cada obrada do 
• tierra de que habrán de dar reía- 
j cion. En el caso de que en ésta se 

omitieren algunas unidades, abo- 
| narán los concertados por cada 
• una de las que se oculten, el du- 
, pío de la cantidad que á cada 

clase se expresa.
i Las sumas devengadas por los 
1 conciertos expresados en esta 
’ condición, so satisfarán al arren- 
; datario por meses adelantados.
» 4.“ También estará obligado 
j el arrendatario á coucertarse con 
1 los vecinos de esta Ciudad, quo 
] lo pidan en el plazo antes indica- 
| do, por el consumo de pienso para 
j sus ganadosy cabal lorias, habien- 
| do de satisfacer las cuotas si- 
1 guientes: siete pesetas por cada 
| caballería mayor dedicada al 

trabajo; cuatro pesetas cincuenta 
céntimos por cada res vacuna, y 
tres pesetas cincuenta céntimos 
por cada cabeza de huelga de los 
ganados mencionados.

5 .* Como precio mínimo de 
recaudación, quedará fijado para 

¡la subasta el do sesenta y 1res 
mil cien pesetas. El contratista 
ingresará en arcas municipales 

i por dozavas partos y en los ocho 
primeros días de cada mes, la 
cantidad en que se le adjudique 
el remate. Asimismo ingresará al 
finalizar ol año del arrendamiem 
to el cincuenta por cionto de lo 
recaudado en más del tipo en 
que le fuó adjudicado el remate.

6 .® Serán de cuenta del con' 
tratista todos los gastos que el 
servicio de administración oca
sione, así los do perboual come 
los de material ;quedando en mi 
virtud relevado do la obligaeio» 
de rendir cuenta do los mismoS'

7 .® Como remuneracion ^

MCD 2022-L5
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compensación de los servicios que 
ha de prestar el contratista, de 
los gastos que ha de sufragar y 
du las obligaciones que contrae, 
percibirá el diez por ciento de la 
cantidad en que se le adjudique 
el remate, que es la que se halla 
obligado á satisfacer al Munioi- 
pio como recaudación mínima y 
gozará del cincuenta por ciento 
de retribución en la parte que 
exceda sobre dicha recaudación 
á tenor de lo dispuesto en la con
dición quinta de este contra’o.

Será facultad del contra- | constituido, y á la cual se le da*8.“
lista la designación de los emplea
dos de todas clases de que se hu
biera de valer, si bien habrá de 
someter los nombramientos á la 
aprobación del Ayuntamiento en 
cuanto á los de oficinas ó de ca
rácter administrativo, y á la del 
Alcalde respecto á los de v'gi- 
lancia.

9/ El Ayuntamiento se re
serva el derecho de ejercer en la 
gestion del contratista la inter
vención que fuere indispensable 
para garantizar los intereses mu
nicipales, quedando á cargo del 
Municipio el pago del personal 
y material que se destinare para 
este fin.

10.* Las proposiciones habrán 
de verificarse mediante pliegos 
cerrados, escritas en papel sellado 
de la clase 11.*, con sujeción al 
modelo que al final se inserta y 
se acompañarán con la cédula 
personal del licitador, el resguar
do que acredite haber depositado 
el cinco por ciento del tipo de la 
subasta y en su caso la copia del 
poder que acredite la repreaeuta- 
cioD que se ostente.

11* La subasta tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el 
día treinta del próximo Diciem
bre y hora de las doce del mismo, 
ante el Sr. Alcalde ó Teniente ó 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de la Comisión de Ha
cienda y Notario autorizante del 
acto, habióndose de celebrar con 
arreglo á las formalidades pros
criptas en el artículo diez y ocho 
y demás concordantes de la Ins
trucción vigente.

12,“ Se considerará como; 
proposición más ventajosa y será 1 
preferida la en que se ofrezca | 
mayor cantidad en el concepto i 
de mínima recaudación y en ¡ 
igualdad do oferta, la que en ma- |
yor rebaja se haga en las partici- j en tan repetida instrucción de | 
paciones del tanto por ciento | 24 de Enero de 1905.
concedido al contratista. Si dos ó Í É
más proposiciones resultaren [3/oMo de proposition.} J 
«xactameute iguales, se abrirás D....... vecino de....... entera- s 
entre sus autores licitación por | Jo del pliego de condiciones para 1
pujas á la llana, adjudicándose el 8 la contratación en pública subas- |
remate al que ofreciere mayor i ta del servicio de administración 1
Geotidad de mínima recaudación. | municipal para la cobranza del |

13.* El adjudicatario habrá 1 impuesto de consumos, sal y al- |
d> prestar fianza definitiva por j coholes y su recargo en este Mu- j
''''fiordo quince mil pesetas; bien J nicipio y próximo año -le 1912, {
6’1 metálico, valores públicos ó 1 acepta en todas sus partes dichas
hipoteca sobre bienes inmuebles. 3 condiciones, y se obliga á près- S amuicipales de «Pesos v Medi- I

. i4. Este contrato se hace á a tar el mencionado servicio me- | j^s», «Puestos Públicos» v «De- I
nesgo y ventura para el rema- | diante el ingreso en la Caja mu- i ^úello de rases en el Matadero {
í“úte, sin que por ninguna cau- j nicipai de la cantidad de----- , público» durante el año de 1912 i
•» pueda pedir alteración del | (so letra) pesetas, como producto । baje los tipos de cuatrocientas U¿^ilh''^eïiaei;^^^^^^^ Ív.

precio ni la rescisión; quedando a mínimo de recaudación, y la par- 
sometido á los Tribunales del do- j ticipaeión de un (tanto en letra) 
micilio de este Ayuntamiento j por ciento de dicha cantidad 
que sean competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan 
suscí tarso.

15.* El incumplimiento por 
el contratista de alguna de las 
obligaciones, por el mismo con
traídas, dará lugar á la rescisión 
en su perjuicio del presente con
trato y á la incautación por el 
Municipio de la fianza provisio
nal ó definitiva que es hubiere 

] rá la aplicación ordenada por el 
j art.® 24 de la Instrucción vi- 
1 gente.
! 16.* Serán de cuenta del ad-
; judicatario ó contratista los gas

tos de anuncios, timbres y cuan
tos ocasione la subasta y forma- 

1 lización del contrato.
j t)sl7.* La subasta será sencilla 
! y las proposiciones se presenta

rán en la Secretaría de la Corpo
ración municipal, en días hábi
les durante las horas de diez á 
trece, siendo el plazo de admisión 
de pliegos desde la fecha de este 

^anuncio hasta la hora de las trece 
del día veintinueve de Diciem
bre próximo.

18.® Las proposiciones de los 
licitadores se presentarán firma
das por sus autores ó mandatarios 
contenidas en sobres cerrados á 
satisfacción del presentador, á cu
yo fin podrá éste lacrar, precintar 
y adoptar cuantas medidas de 
seguridad desee. En el anverso 
del sobro escribirá y firmará el 
licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del 
servicio de administración mu
nicipal del impuesto de consu
mos para el año de 1912». En el 
reverso del sobre, y cruzando las 

; lineas de cierre se hará constar 
por el presentador y funcionario 

: que reciba el pliego bajo la firma 
: de ambos, que dicho pliego se en- 
; trega intacto, ó las circunstan- 
1 cías que para su garantía juzguen 

oportuno consignar cada una de 
1 las dos citadas personalidades.

que podrán hacer coocurir al ac
to de la entrega del pliego los 
testigos que tengan por conve
niente.

19.* Finalmente, serán apli- j 
cades á la subasta y contrato co- * 

1 rrespondieote tolos los preceptos | 
í de carácter general contenidos

el...... por ciento ón la parte 
que la recaudación exceda de 
suma expresada.

Nava del Rey veintinueve 

.Y 
en 
la

de
Noviembre do mil novecientos 
once.—El Alcalde, R. Virum
brales.
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NüM. 3,096.

La Pedraja.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipale,s del mismo corres
pondientes al ejercicio de 1910, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia,à fin de que puedan ser 
examinadas por los vecinos que 
lo tengan por conveniente y ha
cer Ia.s reclamaciones que crean 
justas.

La Pedraja 27 de Noviembre de 
de 1911.—El Alcalde, Francisco 
Gonzalez.—El Secretario, Emiiio 
Cisneros.

NuM. 3.082.

Pesquera de Duero.

Formado por la Comisión reS'
pectiva el proyecto de presupues
to ordinario que ha de regir du
rante el próximo año de 1912, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, contados 
desde el que tenga lugar ¡a inser- j 
cion del presente en el «Boletín ! 
oficial» de la provincia, durante 1 
los cuales podrá ser examinado j 
por los vecinos que así lo deseen J 
y se admitirán las reclamaciones j 
que formulen, transcurrido el i 
mismo no serán atendidas y pa
sará á la aprobación definitiva 
de la Junta municipal.

Pesquera de Duero 27 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, í 
Angel Fernandez. 3

j Formado el proyecto de preso- 
1 puesto municipal ordinario parti 
1 el próximo año de 1912, se halla 

Quintanilla de Arriba. ! de manifiesto en la Secretariado 
rn leste Ayuntamiento por término
Tianscurndo el plazo de diez j úe quince dias, para que puedan 

días que señala el art. 29 de la j examinarlo y presentar las re- 
“’‘5“®.®'’“ «i® ^ t’a Enaro de elamaeiones que crean justa., 

190a, sin que se haya producido i pues pasado dicho plazo no se ad- 
reelamacon alguna, el día 10 del mitirán Ia.s que ae presenten, 
proximo Üio.ombre a las diez, j Torrelobatón 27 de Noviembre 
once y doce lloras respectiva- i da I9II._R) Al,,aida .l»,,-,. pi,.

Núm. 3.091.

vuvo y uu^ auras respectiva- j de 1911.—El Alcalde, Jesús Cis
mente, tendrán lugar en estaCasa
Consiste iai ante el Sr. Alcalde y 
Comisión designada, las subastas 
para el arriendo de los arbitrios 

pesetas, ciento veinticinco y mil 
trescientas.

Para tomar parte en las sub.is- 
tas, es condición precisa quo los 
licitadores constituyan previa- 
mente en depósito el 5 por 100 
de los tipos señalados.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría todos lo.s días laborables. 

Quintanilla de Arriba 28 de 
Noviembre de 1911.—-El Alcaide,
Félix Repiso.

«4Oi

NüM. 3,080.

San Llorente.

Se anuncia vacante la plaza de 
guarda municipal Jurado de es^e 
pueblo, con la dotación de cuatro
cientas cincuenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos. Las solicitudes 
al Alcalde dirigidas, y plazo de 
diez días de.sde su publicación en 
el «Boletín Oficial».

Sr3 exige estar dentro de los de
rechos civiles, y que tenga bs 
nociones de prixuera enseñanza.

San Llorente 25 de Noviembre 
de 1911,— El Alcalde, Dionisio

NúM. 3,033.

Tordesillas.

Formado el presupuesto para
j la cárcel del Partido durante el 
j año próximo de mil novecientos

doce, se convoca á los represen
tantes de los pueblos del partido 
para que concurran á este Ayun
tamiento el día cinco do ÜicieiU’ 
bre próximo à las once con obje
to de discutirle y aprobarle, así 
como las cuentas del presupues
to de mil novecientos diez, que se 
presentarán en el acto.

Tordesillas 23 do Noviembre 
de 1911.—El Alcaide accidental, 
Gregorio Merinero.

Núm. 3.091.

Torrelobaton.

ñeros.

Nüw. 3.095.

Torrelobaíoa.

Las cuentas municipales de
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ÎÔÔÛ l.^^de Diciembre de 1911

años de 1907, 1908, 1909 y 1910, 
están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de quince días, á los 
efectos del último párrafo del ar
tículo 161 de la ley Municipal 
vigente.

Torrelobatou 27 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Jesús 
Cisneros.

DE JDSIW.
Núm. 3.085.

Don Aureo Alonso Estefanía, Ma
gistrado de Audiencia provin
cial, Secretario Relator de la 
Territorial de Valladolid y del 
Tribunal Provincial de lo Con- | 
tencioso Administrativo de la 
misma Capital.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal Provincial Contencioso Ad 5 
mini’ítrativo, se ha presentado 
por D. Alberto Gonzalez Ortega, 
Procurador, en nombre de Don 
Tomás Palmero Rodríguez de la 
Torre, propietario y vecino de 
Villacid de Campos, el oportuno j 
recurso Contencioso contra la re* | 
solución del señor Gobernador ? 
civil de esta provincia de treintay j 
uno de Julio último que confirmó i 
otra del Ayuntamiento de Monas- J 
terio de Vega, en la que se orde- l 
na el arreglo de una excavación ; 
hecha por las aguas de una presa í 
en el camino que media entra í 
citada presa y el río, así como el 
arreglo del Vado, hasta que se ! 
proceda á la reconstrucción delJ 
Puente, habiéndose acordado por 
repetido Tribunal, publicar en el 
«Boletín oficial» de esta provin- 1 
cía el correspondiente anuncio | 
do haberse interpuesto tal recur- í 
so para conocimiento de los que 8 
tuviesen interés directo en el oe- ¡ 
gocio y quisieran coadyuvar en j 
él á la administración. |

Para que conste cumpliendo 1 
con lo mandado é insertar en el j 
«Boletín oficial» de esta provin- » 
cia expido la presente que firmo j 
en Valladolid á veintiocho de No- | 
viembre de mil novecientos once, j 
—Doctor, Aureo Alonso. j 

282 9

NúM. 3.088.
«S^uzgados de primera insta acia 

ó insírísccíon.
N.1VA DEL REY.

Don Francisco de Paula Gaplin y 
Fandiño, Juez de instrucción 
do esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que para satisfacer 

las costas impuestas por ¿a Au

diencia de Valladolid á Ladislao 
Villarroel Rodríguez, en causa 
sobre robo de semillas, le ha sido 
embargada una casa sita en el 
pueblo de Castronuño, calla de 
las Fraguas, uúm?ro treinta y 
cinco, que linda por la derecha 
entrando con otra de Francisco 
Hernández García, por la izquier
da con otra de Pedro Aparicio 
Modroño y espalda con corral de 
Fermín Rodríguez, tasada peri
cialmente en cuatrocientas pe
setas.

Dicha casa se saca á pública |
subasta, que tendTá lugar el día | oial» de la provincia para que
diez y siete de Diciembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de primera instan
cia, advirtióndose que no habién
dose suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad de aqué
lla, se observará lo dispuesto en 
la regia quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Para tomar parto en dicha su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamonte en la me
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al j 
diez por ciento efectivo del valor ¡ 
de la finca, pudióndose hacer el 
remate á calidad de cederlo á un 
tercerofy no admitióndose postu- i 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. j

Dado en Nava del Rey á diez y 
ocho de Noviembre de mil nove- j 
cientos once.--Francisco de P. Ca- ! 
plin.—P. S. M., Oárlos García ¡ 
Loynaz. f

isms ífiMiís.
Num. 3.087.

Recaudación de Contribucio
nes de la l.’' Zona de Peñafiel, j

ANUNCIO.

En el expediente ejecutivo que | 
se instruya en esta recaudación | 
y pueblo do Peñafiel contra va- 1 
rios deudores por débitos de con- { 
tribucion, se ha dictado con fecha j

| veinticuatro del actual la si- 
1 guiente •
! Providencia.—Hecha la entre- 
1 ga del precio de la subasta y cu- 
1 biertos los requisites legales, pro- 
1 códase al otorgamiento de la co- 
1 rrespondiente escritura de venta 
1 de la finca urbana que à conti- 
1 nuacion se describe, pertenecien- 
1 te al deudor D. Leon Martin Cal- 
; Vo, á favor del rematante Ü. Juan

I Para García, vecino de Pesquera 
de Duero, seríalaudo al efecto el 
día doce de Diciombre y hora de 
las diez eu el local de li Notaría 
de esta villa, para lo cual se oí* 
tara al Notario Dau Francisco
Goozalez 'Corres, residente en la 
misma á fin de que concurra á la 
formación de aquella.

Y desconociéndose el paradero 
del deudor Don Leoa Martin Cal
vo, sus herederos ó persona que 
le represente, se le cita por me
dio del presente anuncio que ha 
de insertarse en el «Boletín ofi- 

j haga por sí dicho otorgamiento, 
| en la inteligencia de que si se 
| negase á ello ó no compareciese 
s à la citación, se otorgará de oS- 
j cio y en nombre de aquel por el 
¡ que provee á favor del adjudioa-

tario; citándose también á éste y ¡ 
estampándosa de aquel acto la ? 
oportuna diligencia, tenióndose 1 
desde luego la formalización de ; 
la correspondiente escritura oo- í 
mo señal da posesión, hacióndosa ; 
constar en ella que queda extin
guida la anotación prevautiva 
hecha á nombre de la Hacienda 
en el Registro de la propiedad.

Linca.—Una casa en el casco 
de esta villa y su calle dal Mer
cado viejo, número 70, que linda 
por la deracha entrando con la 
Plazuela, por la izquierda la da 
Francisco Bernabé, espalda ó 
accesorio dicha plazuela y al fren
te carretera de Valladolid á Soria, 

Peñafiel á 25 de Noviembre de 
1911.—El Recaudador, Longinos 
Sordo.—V.” B.®i El Tesorero 
Hacienda, Blanco.

di

NüM. 3.109.

ACADEMIA DE BELLAS ARIES DE VALLADDLID

Con objeto de cumplimentar 
el acuerdo dei Exorno. Ayunta
miento de esta capital referente à 
la adjudicación de subvenciones 
de 3.000 pesetas á los artistas hi
jos de Valladolid para el estudio 
de las Bellas Artes en el extran
jero, esta Academia,ha formulado 
el Programa de oposiciones por el 
que se ha de proveer la estableci
da con el nombre de Bolsa de via
je para la Pintura en el próximo 
año de 1912.

A esta subvención podrán op
tar los naturales de Valladolid 
hasta la edad de 30 años cumpli
dos dentro del actual.

i Los señores aspirantes que de-
1 seen tornar parte en la oposición, I 
g presentarán las solicitudes y cer i 
| tificaciones de nacimiento hasta | 
| el día 10 de Diciembre próximo « 
g ai Presidente de esta Academia. |
^ El día 11 del expresado mes de ^ imprenta del Hospieio provinoiftl.

Diciembre álas once da la miñiQ 
so presentarán los señores opo3Í^ 
tores en la Secretaría de la Acade
mia, situada en el Museo Provia, 
cial, entendióndose quo el que ^^ 
lo efectúe se le considerará at 
cluido.

PROGRAMA.

| Los ejercicios serán cinco.
Primer ejercicio. — Ejecutar 

un dibujo, al carbón , en papel iu- 
gios, do una estatua del antiguo 
en una sesión de cuatro horas. ’ 

i Segundo ejercicio.—Pintar al 
óleo en un lienzo de un metro 
por ochenta centímetros, del Qa. 

, tura!, un modelo del desnudo y 
en el término de seis días á cua- 

' tro horas.
Tercer ejercicio.—-PinisiY al 

Óleo una cabeza del modelo vivo 
en tamaño natural en el térmiuo 
de dos días à tres horas.

Guarió ejercicio.— Ejecutar un 
boceto al óleo en un lienzo de50 
centímetros en su lado mayor, de 
un asunto social, histórico ó de 
costumbres, que al efecto se sor- 
teará.

Quinio ejercicio—Contestar á 
una pregunta sobre nociones de 
la historia de la Pintura españo
la, otra de Perspectiva, y otra de 
Anatomía, que serán sacadas á la 
suerte de entre varias qne ten
drá preparadas el Tribunal..

El cuestionario de estas pre
guntas estará á Ia disposición de 
los señores opositores en la Se
cretaría de la Academia desde el 
día 5 de Diciembre.

El opositor agraciado con la 
subvención se obliga á ejecutar 
un cuadro al óleo de un asunto 
social, histórico ó de costum
bres castellanas.

La subvención no será subdi
vidida, y será declarada desierta 
si no hubiera mérito suficiente 
en los trabajos ejecutados por los 
opositores.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1911.—El Secretario del Jurado, 
Luis Gonsaíez Frades —V.” B.“, 
Ei Presidente, Ángel Diax.

Núm. 3 023.

i Martínez Quirós, Telesforo, hi
jo de Emilio y de Aquilina, na- 

i toral de Mota dél Marqués, Va- 
j Uadolid, avecindado en Tiedra, 
i de veintiún años, de oficio joroa- 
j lero, estatura un metro 620 milí- 
1 metros, señas particulares se ig' 
1 noran, procesailo por falta á coa- 
1 centracion, corúparecerá en es- 
| te Juzgado militar, sito eu el 
j Cuartel de la Montaña, ante el 
|.Sr. Juez instructor primer Te- 
| niente del Batallón Cazadores de 
1 Madrid, número 2, D. Gundema- 
8 ro Palazón y Iebra,eu el térmiue 
| de treinta días, á contar de U 
1 fecha en que se publique esta re- 
| quísitoria.
i Madrid 25 de Noviembre de 
| 1911.—Gundemaro Palazón.
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